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Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

PROCESO VERBAL RCE 

DEMANDANTES ERIKA YULIETH HERNÁNDEZ 

SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00018 00 

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN 

CONOCIMIENTO 

 

Se incorpora y pone en conocimiento, la consignación bancaria allegada por el 

apoderado judicial de la demandada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, con el fin de acreditar el pago de $47.500.000,00, por 

concepto de conciliación de las pretensiones de la demanda de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

4. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _149__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __27 de octubre de 2023_____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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